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ESCRITURA PÚ 

CAMBIO DE DO, 

REFORMA DE | 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA | 

MADINEY S.A. conccnmanananmemamo | 

CUANTIA: INDETERMINADA.----- 

Dl: TRES COPIAS. --=-..==========- | 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del | 

Guayas, República del Ecuador, a los doce días del mes | 

   
de Noviembre del año dos mil dieciocho, ante mí, | 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA, NOTARIA | 

VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparece: La compañía MADINEY S.A., debidamente | 

representada por el señor RAMON ANTONIO ECHAIZ | 

LAVAYEN, quien declara ser de nacionalidad! 

ecuatoriana, de estado civil casado, Abogado y 

domiciliado en el cantón Samborondón, de tránsito por| 

en esta ciudad de Guayaquil, en su calidad de. 

Presidente y debidamente autorizado por la Junta 

General Universal de Accionistas de la compañía 

MADINEY S.A., en sesión celebrada el ocho de noviembre 

del año dos mil dieciocho, según consta de los 

documentos que se adjuntan como habilitantes. El 

compareciente es capaz para contratar y de contraer 

obligaciones a quien conozco en virtud de haver 

exhibido su documento de identificación, cuya copi 

fotostáticas debidamente certificadas por mí 2004) 

como «documentos habilitante de lo que doy Mo: 

| 
| 
l 
| 

| 

Y



  

DTARÍA VIGÉSIMA TERCERA 

DILCANTÓN GUATAQUIe 

X5 MARA TATANA GARCÍA PLAZA 

ARAGA 

    

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

la la compareciente por mí la notaria de los 

efectos y resultado de esta escritura, así como 

* examinado que fue en forma dislada y separada y me 

“declara que comparece al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni 

promesa o seducción, me solicitan que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑORA NOTARIA.- Sírvase 

incorporar en el registro público a su cargo, Una por la 

que conste el Cambio de domicilio y reforma parcial del 

estatuto social de la compañía MADINEY S.A., que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Intervienen al otorgamiento del presente 

instumento, los señores: RAMON ANTONIO ECHAIZ 

LAVAYEN, casado, «abogado, de nacionalidad 

ecuatoriana, quienes actúan en nombre y en 

representación de la compañía denominada MADINEY 

S.A. en calidad de Presidente, conforme el 

nombramiento inscrito que se agrega; SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) La compañía se constituyó mediante 

escritura otorgada el Notario Vigésimo Quinto del cantón 

Guayaquil, el quince de enero del dos mil nueve, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 

tres de marzo del dos mil nueve; B] la junta general 

universal de accionistas de la compañía MADINEY S.A., 

en sesión celebrada el ocho de noviembre del año dos 

mil dieciocho, resolvió: B.Uno.- APROBAR LA CAMBIO DE 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA MADINEY S.A.: B.Dos.- Se 

reforma la artículo cuarto del Estatuto Social el mismo que



  

   de la compañía ubicadas en las calles Agustín Freire manzana 928 solar 1 Bu 

se reúne la junta genera! universal de accionistas de la compañía MADINEY S.A.; con la 

concurrencia de los accionistas: '.-.-,-.. nt” A mn nn 

RAMON ANTONIO ECHAIZ LAVAYEN, propietario de SEISCIENTAS ACCIONES, 

ordinarias, nominativas, de un valor nominal cada una de UN de dólar americano;. 

JUAN RAMON ECHAIZ ANDRADE, propietario de DOSCIENTAS ACCIONES, ordinarias, 

nominativas, de un valor nominal cada una de UN de dólar americano; 

Preside la sesión el señor RAMON ANTONIO ECHAIZ LAVAYEN, y actúa como secr 

ad-hoc de la junta el señora KAROL SUSANA BUENAVENTURA RODRIGUEZ. 

que se declara concluida la sesión, firmando para constancia los accionist     

  

  

  

s, el 

 



    
    
   

  

presidente y la suscrita secretaria que certifica. Firmado) JUAN RA! 

Accionista; Firmado) RAMON ANTONIO ECHAIZ LAVAYEN, Accionista — Presiden' 

Firmado) KAROL SUSANA BUENAVENTURA RODRIGUEZ, Secretaria ad-hoc de la Junta; 

Certifico: Que el acta que antecede es copia del original que reposa en el libro de a 

de la compañía al cual me remitiré en caso de ser necesarlo.- Guayaquil, ocho de novie 

mil dlectochO.-...n.r.mmimeninmenini meras ir TIT TITATITTITATITS 

: e 
Karol Susana Bi uE; drigue: 

| 

Secretaria ad-hoc de la junta | 

| 
| 

| 
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AÑO DOS MI DIECIOCHO.- 
CésmaTEs YA O 

1.- RAMON ANTONIO ECHAIZ LAVAYEN, propietario de SEISCIENTAS ACCIONES, 

ordinarias, nominativas, de un valor nominal cada una de UN de dólar americano;.-.-.-.- 

2.- JUAN RAMON ECHAIZ ANDRADE, propietario de DOSCIENTAS ACCIONES, ordinarias, 

nominativas, de un valor nominal cada una de UN de dólar americano;.-.-memiminenitanananan mn 

El capital de la tompañía es de OCHOCIENTOS DOLARES, dividido en OCHOCIENTAS 

acciones ordinarias, nominativas. | 

Guayaquil, 8 de noviembre del 2018.- 

/      

  

IZ LAVAYEN 

la junta — Accionista 

  
 



os, 
Guayáquil, 27 de Marzo de 2014 

Señor 

RAMON ANTONIO ECHAIZ LAVAYEN 
Ciudad.- 

  

| 
" | 

De mis consideraciones: » | . 

. | 
| 

Cúmpleme informarle que la Junta¿General de Accionistas de la Compañía MADINEY 
S.A,, en su sesión celebrada el día de hoy tuvo'el acierto de elegirio a usted PRESIDENTE 

' de la misma por un periodo de cinto años, con las atribuciones constante en los 
. Estatutos Sociales de la misma. | 

    

| TY En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, 
1 judicial y extrajudicial de la Compañía. " 

| | 
Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, Doctor S. IVOLE ZURITA ZAMBRANO el 

ps 15 de Enero de 2009, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

/ cantón el 3 de Marzo de 2009. 

] 

. Muy atentamente 

1 

| 
l 

<= 

Ne     Anstancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cedula de 

| 
| 
I | 
| 

| 

| 

| 
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A M 
EPRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA MADINEY S.A. Para el cual 0 sido 

B28.- | 
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| | | | 
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NUMERO DE ETERTONIO 9195 : 
FECHA DE REPERTORIO:05Í|1 01 
HORA DE REPERTORIO:09: 28 

inventes qued scr 
Nombra, E 15 Compañja MADINEY SA. 

ANTO 10' ECHAIZ' LAVAXEN, 'fójas 22.803: 
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Guayaquil, 09 de junto de 2014 
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. AÑ a : 

e pont coñ sino 45: 
ieriiret 'ptmáda por ME Be Be 

3 da 1.978 pusbtk de enel 

% (esas e sta: da 
-A fojas; es Igual, el doc: 

Cuantas! ¿ndetoriiln 

IOTARÍA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 
e CANTÓN Eee A mv a    



    
     

      

   
   

      

$ e . eS MOPUBLICA DES E s 1% moza 
. E AS e DI ne mi Mid 

E E NU na SUPERIOR ADOSADO Si 

cuyo? CIUDADAN ECHATZ ENRÍQUEZ RAMÓN, IUDADARÍA : 091287352-8 FCHAIZ ENRIQUEZ RAMON ANTONI 
ACA S ANCPISRIES DE LA MAME 

RAMON ANTONIO A " . ni Die : RAMO ron A EPIA AN RA TELIBCLO 

4 le E TUI GUAYAQUIL : 

z YAQUI ación 
OLIVAR JTAGRARIO/ 2022 

CORP AES. CIVIL DE GUAYAQUIL 
ION O 07501 a 

y po ZANA e 1DECUO9128735 
CAS ze 700201M240524ECU3x 

E 
: JANETH MARIA ECHAI2<LAVAYEN<<RAMÓN<ANTONIO 

    

  

  

  

  

1.5 del Articulo 18 de la Ley! 
to Supremo número 2386 de| 

10 Oficial número 564 
fotocopia que 

ve contormidad con el numera 

Notarial, reformada por el Decre 

Marzo 31 de 1.978 publicada enpl Re        

   

    
   

a a 

Cuantia: Indeterminada.- Guek mo E 
a 207    

  

Ab. María Tatiana García Plaza 

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL. 
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Bi REPÚBLICA DEL ECUADOR - Passa 
Dirección Genera! de Registro Civil, tdentificación y Cedutación    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE    

Condición del cedulado: CIUDADANO 

(SAGRARIO) 

Fecha de nacimiento: 1 DE FEBRERO DE 1970 

  

  

| 

I 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAY AQUIL/BOLIVAR 
| 
I 

l 
| 

| 
| 

Nacionalidad: ECUATORIANA l 
I 

Sexo: HOMBRE 

      

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JANETH MARIA ANDRADE ARTEAGA 

Fecha de Matrimonio: 8 DE DICIEMBRE DE 1995 | 

Nombres del padre: RAMON ANTONIO ECHAIZ ENRÍQUEZ | 

Nacionalidad: ECUATORIANA y 

Nombres de la madre: CRUZ LAVAYEN CORONEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE MAYO DE 2012 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Emisor: DAYAN RAQUEL ALFARO CARLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

est N” de certificado: 183-172-09302 

2. 183-172-09302 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo enhttps://virtual.registroclvll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vinancia dal dncsmanta 4 validación a 1 mas daada al día de su emisión En caro de nrasantar inconvaniantas con asta dncumanta ascriha a antinaafraolktraciviLanb.ar 

                                                   l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Pocumento firmado electrónicamente 

  

  

 



  

  
REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

   
SOCIEDADES 

> q, 

NÚMERO RUC: 0992607300001 

RAZÓN SOCIAL: MADINEY S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: BUENAVENTURA RODRIGUEZ KAROL, 

SUSANA 
CONTADOR: RUIZ MORALES NILDA ALEXANDRA 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEG. NACIMIENTO: 
FEC. INSCRIPCIÓN: 23/03/2009 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 
FEC. ACTUALIZACIÓN: 

FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

Emp 
¡A Ñ As de ja 
VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN BARES RESTAURANTES PARA SU CONSUMO INMEDIATO 

  

      

A ET A 

  

Provincia: GU 

  

  

ramencamealcarbor Ghotmall.com Celular. 0991258961 

  

- * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
: DECARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 
* DECLARACI N DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACI IN MENSUAL DE IVA 

Son derechos de tos contribuyentes: Derechos de trato y confidencialidad, Derechos de asistencia o colaboración, Derechos económicos, Derechos de información, 
Derechos procedimentales; para mayor Información consulte en www.sri.gob.ac. 
Las personas naturales cuyo capitel, ingresos anuales o costos >, 2 
de régimen tributario interno están obligados a llevar contabliida 
declaraciones de IVA deberán ser presentadas de manera mensual. 

resentarse de manera semestral siempre y cuando no se encuentre obligado a llevar contabilidad, [transfiera bienes o 
y/o sus ventes con tarifa diferente de 0% sean objeto de retención def 1 

Recuerde que sus declaraciones de IVA podrán E 
preste servicios únicamente con larife 0% de IV, 

  

    
Eu 

El 
8 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 2 ABIERTOS 

JURISDICCIÓN 1 ZONA 81 GUAYAS CERRADOS 

  

Código: RIMRUC2018002139240 

Fecha: 28/09/2018 09:47:53 AM 

  

  

OBLIGADO LLEVAR CONTABIL] 

    

    

    JAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ALBORADA NOVENA ETAPA Calle: DEMETRIO AGUILERA MALTA Numerb: SOLAR 11 
Interseccion: OCTAVA PEATONAL Manzana: 928 Plso: 0 Referencia ubicacion: A UNA CUADRA DEL HOTEL ALBORADA Telefono Trabajo: 042837349 Email: 

astos anuales sean superiores a los limites establecidos en el Reglamento para la aplicación de la ley 
, convirtiéndose en agentes de retención, no podrán acogerse al Régimen Smpilicado (RISE) y sus 

   
   

     

      

  

ca o 0 
Sres e 

   

osjosizo0s | 
28/11/2017 | 

  

% de IVA. 
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SOCIEDADES : 
: PÓ a ..le hace bien al país! : 

sd Ud 

NÚMERO RUC: 07 0992607300001 
RAZÓN SOCIAL/ 07% MADINEY S A 

tc 
| OS 

      

   

    

  

     
  

E 

  

    
) 

No. ESTABLECIMIENTO: UN Estado. ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.. 03/09/2009 

NOMBRE COMERCIAL: nu , FEC. CIERRE: FEC REINICIO: 
ACTIVIDAD ECONÓMICA: cn 

VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN BARES RESTAURANTES PARA SU CONSUMO INMEDIATO 
VENTA DE COMIDAS Y BEBIDAS EN CAFETERIAS PARA SU CONSUMO INMEDIATO . 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Ciudadela: ALBORADA NOVENA ETAPA Calle DEMETRIO AGUILERA MALTA Numero SOLAR 11 
Interseccion: OCTAVA PEATONAL Referencia: Á UNA CUADRA DEL HOTEL ALBORADA Manzana. 928 Piso 0 Telefono Trabajo 042837349 Email 
ramoncamealcarbonGhotmail com Celular: 0991258961 

7 z : 

No. ESTABLECIMIENTO: — 902 Estado. 

NOMBRE COMERCIAL: RAMON CARNE AL CARBON FEC. CIERRE: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA DE COMIDAS Y BESIDAS EN BARES RESTAURANTES PARA SU CONSUMO INMEDIATO 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton SAMBORONDON Parroquia LA PUNTILLA (SATELITE) Calle: AVENIDA SAMBORONDON Numero S/N Interseccion PARQUE DEL RIO 
Referencia: JUNTO A LOCAL COMERCIAL DE PYCCA Edificio: CENTRO COMERCIAL LA PIAZZA Piso O Oficina LOCAL 4-0 Kilometro 1 1/2 Camino. VIA 
SAMBORONDON Telefono Trabajo 042837349 

ABIERTO - LOCAL COMERCIAL FEC, INICIO ACT... 22/04/2009 

FEC REINICIO, 

e conformidad con el numeral 5 del Articulo 18 de la Ley 

Notarial, reformada por el Degreto Supremo numero 2386 de 

Marzo 31 de 1,978 publicada gnel Registro Oficial numero 564 
ael 12 de Abril de 1.973 Que la fotocopia que 
antecedo, que consta dl: e a 
fojas, es igual, al docum e me exhibe 

determinada.- 

  

   

  

    

  

   
  TS do 

?    
Ab, María Tatiana Garcia Plaza 

NOTARIA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 
DEL CANTÓN GUAYAQUI 

  

    
  

Código: RIMRUC2018002139240 

Fecha: 28/09/2018 09:47:53 AM   
Dan Dann   
  

  

 



    
los documentos de ley para e 

> oSR cionamiento de esta escritura.- HASTA AQUÍ LA 

5 MINUTA, que queda elevada a escritura pública, lq 

  

OTARÍA VIGÉSIMA TEROERA 
POLANCO 6 misma que se encuentra firmada por el Abogado Marcos 

MA TANAMA GARCÍA PLAZA, . 
=n pa 7  Dlaz Casquete.- Abogado.- Registro número novecientos 

g8 sesenta y nueve.- Guayaquil.- Para la celebración y 

9 otorgamiento de la presente escritura se observaron los 

to preceptos legales que el caso requiere de conformidad d 

11 lo establecido en el artículo veintisiete de la Ley Notarial 

1 y leída que les fue por mí la Notaria a los 

13 comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación 

14 de su contenido y firman conmigo en unidad de acto: se 

18 incorpora al protocolo de esta Notaría la presente 

16 escritura, de todo46 cual doy fe 

  

27 ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

28 NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUA yIL 

 



  

ITARÍA VIGÉSIMA TERCERA 
DULCANTÓN GUAYAQUIL 

S.MARA TATANA GARCÍA PLAZA 

HON 
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25 

26 

27 

28 

dirá: Artículo Cuarto.- El domicilio principal será el cantá 

Samborondón, Provincia del Guayas y podrá establecer y 

sucursales o agencias en cualquier lugar de la Repúblic pas 

o del exterior, B.Tres) Autorizar para tal efecto al 

Presidente de la compañía, para que realice todos los 

actos y gestiones que fueren menester para el 

perfeccionamiento de las resoluciones adoptadas por la 

junta general en ese día.- TERCERA: DECLARACIONES DE 

LOS REPRESENTANTES LEGALES.- Con tales antecedentes y 

en cumplimiento a lo dispuesto por la junta general 

universal de accionistas de la compañía MADINEY S.A., 

celebrada el ocho de noviembre del año dos mil 

dieciocho, declara el Presidente bajo juramento: Uno) 

Queda el cambio domicilio de la compañía MADINEY 

S.A. del cantón Guayaquil, al cantón Samborondón 

Provincia del Guayas; Dos) Queda reformado el Artículo 

Cuarto del estatuto social en los mismos términos 

establecidos en la junta; Tres) La compañía no tiene 

obligaciones o contratos pendientes con el estado o 

frente al sector público. CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Sírvase usted, señor notario, insertar al 

respectivo protocolo, para que queden formando parte 

de esta escritura; acta de junta general universal de 

accionistas de la compañía MADINEY S.A., así como, la 

nota del nombrarniento aceptado e inscrito; y, dejo 

constancia que autorizo al Doctor Marcos Diaz Casquete, 

para realizar todas las diligencias legales y administrativas, 

para obtener la aprobación e inscripción de la escritura 

  

   

  

 



NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

  
4  MADINEY S.A. No. P05939, que sello y firmo en la ciudad « 

5 Guayaquil, catorce de Noviembre del dos mil dieciocho.- 

6 LA NOTARIA. ] l 

! 7 
! 

8 

o | 

10 ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 
11 NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL | 
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NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL z ¿ > 

us 
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NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20190901023000104 
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FECHA DE 
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2 > Se SY Ab. María Tatiana García Plaza 
AAN 4 . CANTOR NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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NOTA RÍA VIGÉSIMA TERCERA 
DOLCAHTÓON GUAYAQUIL 

ABG.MAHA TATANA GAKÍA PLATA, 

NlABA 
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DEL CANTON GUAYAQUIL, CERTIFICO: que al margen dq|f 

ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DE É 

Noviembre del dos mil dieciocho, TOMO NOTA: En cumplimiento del artículo 

tercero de la RESOLUCIÓN NÚMERO SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00011625, de 

fecha trece de Diciembre del dos mil dieciocho, emitida por la ABOGADA 

DORYS ALVARADO BENITEZ, INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑIAS DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, VALORES Y SEGUROS, aprobando la 

presente escritura, como consta del presente instumento, Guayaquil, 

veinticuatro de Enero del dos mil diecinueve.- LA NOTARIA..- 

LA 

A MARIA TATIANA GARCÍA PLAZA 
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ñ 1 

Factura: 003-003-000014066 20190901025000093 
   

NOTARIO(A) LEONOR ELIZABETH CAÑARTE ANDRADE 

NOTARÍA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20190901025000093 

  

                 SNS 
Qu. - 

  
 



RAZÓN: SIENTO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

COMPAÑÍA MADINEY S.A., EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, DE FECHA QUINCE DE 

ENERO DEL AÑO DOS MIL NUEVE, ANTE ÉL, DOCTOR SEGUNDO IVOLE ZURITA 

ZAMBRANO, NOTARIO TITULAR VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE 

ESE ENTONCES. LA RESOLUCIÓN N* SCVS-INC-DNASD-SAS-2018-00011625, DE 

FECHA TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. POR LA ABOGADA 

DORYS ALVARADO BENITES INTENDENTE NACIONAL DE COMPAÑÍAS. QUE 

RESUELVE: ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR: A) EL CAMBIO DE DOMICILIO DE LA 

COMPAÑÍA MADINEY S.A. DEL CANTON GUAYAQUIL AL CANTON DE 

SAMBORODON, PROVINCIA DEL GUAYAS; Y, B) LA REFORMA DEL ESTATUTO 

CONSTANTE EN LA REFERIDA ESCRITURA, POR SER PROCEDENTE DE ACUERDO AL 

INFORME FAVORABLE CONTENIDO EN EL MEMORANDO SCVS-INC-DNASD-SAS- 

2018-1372-M DEL TRECE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EMITIDO 

POR LA SUBDIRECCIÓN DE ACTOS SOCIETARIOS, Y EN VIRTUD DE LO DISPUESTO EN 

EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES DE LA LEY COMPAÑÍAS. DE TODO LO CUAL DOY FE, 

GUAYAQUIL 29 DE ENERO DEL 2019. LA NOTARIA. oran co ma 

0 , 

Logan 

Ab. Laoñor Cariarió adi” 
NOTARIA VIGISIMO QUINTA. 
DE! CANTÓN GUAYAQUIL 
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06 de E ¿dos mil diecitueve, en cumplimiento 
la - Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-2018- 

| 13 de diciembre del 2018, por el Intendente 
onal de Compañías (S), queda inscrita la presente escritura pública 

junto .con la. resolución antes mencionada, la misma que contiene: bl 
... Cambio de Domicillo del Cantón Guayaquil al Cantón Samborondóh, 

provincia del Guayas y la Reforma del estatuto. de la compañía 
MADINEY S.A,, de fojas $.012 a 8,028, Registro Mercantil número 687, - 
2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de 
la(s) inseripción(es) respectiva(s). / 

ORD «7298 , 

ua 
CENAR 
ENUANORCANADAS 

— EAU 
CINMINMORAANI 
AXIAL LA PENAS AS 

» ! 1 
Giayuquil, 18 de febrero de 2019 

REVISADO POR; A 

   



  

  
Suregaerenoencia FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

IDA De COMPAÑIAS Loa O 

S” » t   
RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: 

EXPEDIENTE: RUC: — JNACIONALIDAD: 
  

    
L£ A 

NOMBRE COMERCIAL: L_— kom Core a Mayen 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINQÍA: CANTÓ! CIUDAD: 

DOMICILIO POSTÁL 
PROVINCIA: CANTÓDL CIUDAD: < ( ] 

Í) K relisado MA 
ER Ao BARRIO: CIUDADELA: 

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EAN OFICINA No.: ] 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

CELULAR: FAX:     192 LONIMANA A mais — Mo Lo E Pohea 
po _—- LEGAL: V Ll An So 2 e 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: O 9 n+? 2 2 5 > 

Declaro bajo Juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

  

  

  

    efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticl le esta Información y; acepto que en caso de que el contenido|   
       EPRESENTANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no sedteptará con enmendaduras o tachones.   VA-01.2.1,4 
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REGISTRO MERCANTIL 
DURAN- SAMBORONDON 

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBOROND~N Y DURAN 

R A Z ~ N  DE INXRIPC~~N 

1. R A Z ~ N  DE INSCRIPCI~N DEL:CAMBIO DE DOMlClLlO Y REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPA~JIA DE 

4. DATOS ADICIONALES: 

( LA COMPA~JIA MADINEY S.A. C A M B I ~  SU DOMlClLlO DEL C A N T ~ N  GUAYAQUILAL CANT~N 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

SAMBOROND~N, S E G ~ N  RESOLUCI~N NO. SCVS-INC-DNASD-SAS-2018M)O11625, DE FECHA 13 DE 

DlClEMBRE DEL 2018, EMlTlDA POR LA INTENDENTE NACIONAL DE COMPA~~~AS (S), AB. DORYS 

ALVARADO BENITES. . 

ldentificacidn 

0912873528 

AL TEXT0 DE LA PRESENTE RAZ~N,  LA 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

L MES 3 f MARZO DE 2019 

DIRECCI~N DEL REGISTRO: 12 DE NOVlEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Nombres 

ECHAIZ LAVAYEN RAMON ANTONIO 

Pagina 1 de 1 

Calidad en  que comparece 

REPRESENTANTE LEGAL 

12 de Noviembre y Manzana W Norte 
Edificio del Registro Civil de Duran 

Telef: 0996488277 


